
FRANQUEO CONCERTADO 24/ 5 

BOLETÍN O F I C I A 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

iflmlBlStrBfiéB. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.-TeWfono 1700 

Imp de la Diputación Provincial.—T«l. 1700 

Miércoles 8 de Enero de 1958 
Mm. 5 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito. 

AdiBiilstracién promial 
Distrito Minero de León 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Gar

cía Goozález, vecino de Oviedo, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
treinta del mes de Agosto de 1957, a 
las once horas cincuenta y cinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de cobre y otros, 
de cincuenta pertenencias, llamado 

^Francisco José», sito en el paraje 
Espinaredo, del término de Carbo
nera, Ayuntamiento de Pola de Cor
dón, hace la designación de las cita
das cincuenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de mina que 
existe allí de la mina «Inesperada», 
ya caducada, y de cuyo punto de 
partida a 1.a estaca, dirección Norte, 
200 metros; de 1.a a 2.a estaca, direc
ción Oeste, 250 metros; de 2.a a 3.a 
estaca, dirección Sur, 1.000 metros; 
de 3.a a 4,a estaca, dirección Este, 
500 metros; de 4.a a 5.a estaca, direc
ción Norte. 1.000 metros; de 5.a a l,a 

estaca, dirección Oaste, 250 metros; 
quedando cerrado el perirnetro de 
las perteíiencias cuya investigación 
se solicita. 

Présenla los los docurm^tos seña' 
lados en t i «í tículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho per miso de ^investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.669. 
León, 28 de Diciembre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 5952 

Servicios Hidráulicos del Norte de España 
V 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en ettérmino municipal de Ponferrada (León), con 
motivo del embalse del Pantano de Bárcena. 
Por Decreto de 28 de Octubre de 1955 se declaran de urgente realización las obras correspondientes al 

«Proyecto de replanteo del Pantano de Bárcena» (León)» a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la expropiación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley con aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios y demás interesados que, a los doce (12) días hábiles, a contar desde la publicación 
del mismo en el Boletín Oficial del Estado, se dará comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las 
Actas previas a la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan, previniéndose a -los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que ai efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52 de la 
referida Ley. ^ . • 

Orense 30 de Diciembre de 1957.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz, ^ . 
RELA.CION de propietarios y fincas que es necesario ocupar, en el término municipal de Ponferrada (León), con 

motivo del embalse del Pantano de Bárcena. 

Mmm NOMBRE Y APELLIDOS 

Manuel Garnelo Alvarez 
Severino Fernández Buelta 
Alfonso Rodríguez Calvo 
Santos Martínez Calvo 

VECINDAD 

Bárcena del Río 
Idem 
Idem 
Idem 

SITUACION 

La Vecilla 
Poblado 
Idem 
Idem 

CLASE DE CULTIVO 

Prado secano y un almendro 
Cuadra con -cubierta de paja 
Colmenar 
Colmenar v solar 

Orense, 30 de Diciembre de 1957.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
Núm. 8.-204,75 ptas. 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Bercianos del Páramo 

Acordada por esta Junta Vecinal 
la prórroga del presupuesto actual, 
jara el ejercicio próximo de 1958, se 
lace saber al público, para que du
rante el plazo de quince días, pue
da examinar el mismo, y presentar 
as reclamaciones oportunas, a vir

tud de lo determinado en el art. 690 
de la Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, texto refundido 
de 24 de Junio de 1955, en relación 
con el artículo 194, del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952. 

Bercianos del Páramo, a 17 de Di
ciembre de 1957.—El Presidente, Ju
lián Sarmiento. 5793 

Junta Vecinal de Villaestrigo 
del Páramo ^ 

Acordado por esta Junta Vecinal 
la formación de Expediente de habi
litación de crédito, procedente del 
superávit de ejercicios anteriores, así 
como de transferencias de unos Ca
pítulos y Artículos a otros dentro del 
Presupuesto Ordinario vigente, con 
el propio fin de atender al pago de 
obligaciones contraídas durante el 
actual ejercicio, le queda el citado 
Expediente expuesto al público en la 
oficina de esta Entidad local por es
pacio de quince días para oir recla
maciones. Todo ello según previene 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Villaestrigo del Páramo, a 27 de 
Diciembre de 1957. — El Presidente 
de la Junta Vecinal, Eleutedo Mar
tínez. 10 

AflmMslraciÉ de justicia 
UDIENCM TERRITORML DE MMDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará inérito, 
correspondiente al rollo núm. 61 de 
1957, de la Secretaría del Sr. Huma
nes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a nueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid ha visto en grado de apela-v 
ción los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de m e n o r 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de La Bañeza, 
tramitados entre partes, de la una 
como demandante-apelante D. Her
minio Aparicio Muñoz, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Ba* 
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áeza, representado en esta instancia 
por el Procurador D, José María Ba
llesteros Blázque? y dirigido por el 
Letrado D. Miguel Ballesteros Bláz-
quez; y de la otra como demanda
dos apelados D. Victorino Carbayo 
Rodríguez, maybr de edad, indus
trial, titular de «Fundición y Talleres 
Carbayo» y vecino de Benavente, re 

Presentado en esta instancia por el 
rocurador D, Manuel Carnicer 

•González y dirigido por el Letrado 
D. Jesús Sáez Escobar y D. Bernar
do Bécares Hernández, D. Leto Cas 
tro Gonzákz y D. Manuel Aparicio 
Martín Romo, mayores de edad y ve
cinos los dos primeros de La Bañeza 
y el último de Gijón, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
«e han entendido las actuaciones 
con los Estradps del Tribunal; sobre 
reclamación de cantidad por géne 
ros de comercio. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes ía sentencia que 
en veintisiete de Marzo de mil nove
cientos cincuénta y siete dictó el 
Sr Jue/> de Primera Instancia de La 
Bañeza, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia 
al apelante D. Herminio Aparicio 
Muñoz.—Notifíquese esta sentencia 
a las partes personadas y al Ministe
rio Fiscal en la forma ordinaria, y en 
cuanto a los que no lo han hecho en 
la extraordinaria prevenida en * los 
artículos setecientos sesenta y nue
ve, doscientos ochenta y dos y dos 
cientos ochenta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, excepto por 
edictos en el Boletín Oficial del Esta 
do, cuya inserción no se considera 
necesaria y siempre que no se solí 
cite en forma y término de quinto 
día la notificación personal.—A su 
tiempo devuélvanse las actuaciones 
al Juzgado de procedencia con la 
correspondiente certificación y carta 
orden para su ejecución y cumpli
miento. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
¡a que se unirá certificación literal al 
íollo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Antonio Ma
nuel del Fraile.—Grégorio Diez Can 
seco.—César Aparicio y de Santia
go.—Isaac González.-lubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra 
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a catorce de Diciembre de mil nove-

^ cientos cincuenta y siete. — Luis Del
gado. 
5899 Núm. 1431.—244,15 ptas. 

Juzgado Municipal nümer» dos 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez Municipal del nú
mero uno en sustitución del nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue demanda de juicio verbal 
civil a instancia del Procurador don 
Santiago Berjón Míllán, en represen
tación de D. Honorino Gutiérrez Ma
llo y D. Serapio Muñiz Rabanal, ma
yores de edad, labradores, vecinos 
de Benllera, Ayuntamiento de Carro
cera, sobre servidumbre, contra los 
demandados D.a Esperanza Rabanal, 
D. José, D.m María, D.a Natividad, 
D.a Oliva, D. Esteban, D. Desiderio 
yvD.a Adela Gutiérrez Rabanal, ma
yores de edad, vecinos los dos prime
ros de expresado Benllera y los seis 
últimos en ignorado paradero, y con 
esta fecha se acordó citar por el pre--
senté edicto a los seis últimos de
mandados, en paradero ignorado, a 
la celebración del juicio verbal civil 
señalado para el día quince de Ene
ro próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en Fernando de Castro, núme
ro 16, y con los apercibimientos de 
rigor. 

León, a 28 de Diciembre de 1957.— 
Fernando Domínguez Berrueta .—El 
Secretario, A. Chicote. 
52 Núm. 14.-55,15 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Doy fe: Que en los autosvde juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el número 71-57, se ha 
dictado auto, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente: 

«Resultando: Que practicado em
bargo en los bienes de la propiedad 
del penado en estos autos. Santiago 
González Martínez, éste resultó nega
tivo, e interesada certificación de la 
«Alcaldía, de los bienes que, como de 
la propiedad del mismo, aparecie
ren inscritos en los registros fiscales, 
apéndices de amillaramiento y re
partimientos de la contribución, ésta 
la expidió negativa; y recibida de
claración a dos testigos de la misma 
vecindad que el ejecutado, éstos lo 
consideraron insolvente. 

El Sr. D. Julio Aparicio Carreño, 
Juez Comarcal de esta villa y su co
marca, por ante mí, el Secretario, 
dijo: 

Que debía de considerar y consi 
deraba, por ahora, insolvente, al ve
cino de esta villa, Santiago González 
Martínez, declarando de oficio la 
tercera parte de las costas causadas 
en este procedimiento, y a cuyo pago 

fué condenado, sin perjuicio de que 
las haga efectivas si viniere a mejor 
fortuna. 

Así, por este auto, que será notifi
cado al Sr. Fiscal Comarcal, denun
ciante, y ejecutado, Santiago Gonzá
lez Martínez, lo pronuncia, mandá 
y firma el expresado Sr. Juez, en Vi 
llafranca del Bierzo, a 15 de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Julio Aparicio.—Avelino Fer
nández.—Rubricados ambos.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y que sirva 
de notificación al condenado San
tiago González Martínez, que tuvo su 
último domicilio en Villafranca del 
Bierzo, hoy en ignorado paradero, 
expido el presente en Villafranca del 
Bierzo, a 9 de Diciembre de 1957.— 
Julio Aparicio.—Avelino Fernández. 

5771 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

mandado por el Sr. Magistrado Juez 
del número dos de esta ciudad en 
providencia de esta fecha dictada en 
el sumarió n.0 271 de 1957, por esta
fa, se cita al denunciado Donato 
Franco González, cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que, dentro 
del término de cinco días contados 
desde la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, comparezca ante dicho Juz
gado para ser oído, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

León, doce de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, F. Martínez. , 5741 

- - " ' . O ' v ' ' ' " -o o -
Jesús Ésgués, residente en León o 

Palencia, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Frechilla, dentro del 
término de cinco días, para prestar 
declaración, en méritos del sumario 
seguido bajo el número 54 de 1957, 
por hurto de una cartera, contenien
do metálico y documentos, por te
nerlo asi acordado el Sr. Juez de 
Instrucción de la misma y su parti
do, en proveído de esta fecha, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri-r 
fica, le parará el perjuicio consi
guiente. 

Frechilla, doce de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario de la Admón. de Justi
cia, A. F. de la Mora. 5758 

Peí medio de la presente, y a vir
tud de lo acordado por el Sr. Juez de 
Instrucción de este Partido, se cita 
al querellado Ataúlfo Castrillo Cuer
vo, vecino que fué de Benavides de 
Orbigo, cuyo domicilio actualmente 
se ignora, para que comparezca an-

? te este Juzgado de Instrucción de As-
' torga dentro del término de diez días. 



a fin de ser oído en sumario número 
157 de 1957 sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecno. 

Astorga, 7 de Diciembre de 1957.— 
El Secretario, A. Cruz. 5743 

Conforme lo acordado con esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción 
de esta villa en el sumario número 
67 de 1957, por el delito de recepta
ción, contra Isidora Fernández Gon 
zález, de 26 años de edad, hojalatera 
ambulante, hija de Isidora, natural 
de Cuadros, y hoy en ignorado para
dero, por medio de la presente se 
Cita y llama para que dentro de cinco j 
días se persone en este Juzgado a fin 
de notificarle el auto de procesa'! 
miento, advirtiéndole que pasado j 
dicho plazo sin verificarlo, se decía-
rará su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Murías de Paredes, 7 Diciembre de 
1957—El Secretario, (ilegible), 

5710 

Requisitorias 
Villar López, Tomás, de 20 años, I 

soltero, minero, hijo de César y Lau-
delina, natural de Benegiles y vecino 
de Zamora, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción n.0 2 de León en 
el término de diez días con el ñn de 
constituirse en prisión provisional 
sin fianza decretada contra el mismo 
por la Audiencia Provincial de esta 
capital en el sumario número 230 de 
1957, sobre hurto; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. " 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y proce
dan a la busca y captura del indica
do sujeto, y caso de ser habido lo in
gresen en prisión, a disposición de 
dicha Audiencia, dando cuenta a 
este Juzgado. 

León, siete de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, F. Martínez. 5740 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado Ramón Expósito Zafra, hijo de 
Gabino y de Patrocinio, de 47 años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de Travesía Cementerio 
(León), natural de Alcaudete (Jaén), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla seis días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas número 3 de 1957, por lesiones 
poniéndolo, caso, de ser habido, a 
disposición de este Juzgado munici 
pal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 

pone el presente en León, a trece de 
Diciembre de 1957.—El juez muni
cipal núm. 2, J. Alvarez Vijande.— 
El Secretario, A. Chicote. 5775 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a tpdas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Berto Cuervo Vizcaíno, hijo de 
Angel-Berto y de Manuela, de 25 años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de Madrid, natural de Ma
drid, cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla dos días de arresto 
que je resultan impuestos en juicio 
de faltas núm. 22 de 1956 por malos 
tratos,- poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
municipal número 2 de León. 
* Y para que se inserte en el BOLE

TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez municipal, 
Juan Manuel Avarez Vijande.— El 
Secretario, A. Chicote. 5813 

Rabanal Blanco, Pedro, hijo de 
Juliana Rabanal, domiciliado últi
mamente en Valle de la Valduerna, 
cuyas demás circunstancias y para
dero se desconocen, procesado por 
este Juzgado en sumario 167 de 1957, 
por apropiación indebida, compare
cerá ante el mismo en término de 
diez días, con objeto de constituirse 
en prisión, y practicar con el mismo 
las diligencias acordadas; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades, y ordeno a la Policía Ju 
dicial, la busca y captura de dicho 
procesado, ingresándolo en prisión. 

Dada en La Bañeza, a diez de Di
ciembre de mil novecientos cincuen 
ta y siete.- Luis-Fernando Roa Rico.— 
Él Secretario, M. Rodríguez. 5884 

Por la presente, requiero y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
la buca y detención de la penada 
María Barrul Giménez, hija de An
tonio y de Carmen, de 18 años de 
edad, de estado casada, vecina que 
fué de León, natural de Ponferrada, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cinco días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas número 33 de 1957, por 
hurto a la Renfe, poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado municipal número 2 de 
León, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a 21 de Diciem 
bre de 1957.—El Juez municipal nú 
mero 2, J. Manuel Alvarez Vijande. 
—El Secretario. A, Chicote. 5882 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada Adela Giménez Giménez, hija 
de Nicolás y de Piedad, de 19 años 
de edad, de estado soltera, vecino 
que fué de León, natural de Valla-
dolid, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla tres días d« 
arresto que le resultan impuesto» 
en juicio de faltas núm. 197 de 1957, 
por lesiones; poniéndolo, caso de 
ser hnbido, a disposición de est« 
Juzgado Municipal número 2 de 
León-

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León 21 dé Diciembre 
de 1957.—El Juez municipal núme
ro 2, J. Alvarez Vijande.—El Secre
tario. A. Cicote. 5883 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villamaftán 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas enclavadas en 
la jurisdicción de esta Hermandad, 
que el próximo día 12 de los corrien
tes se abonará a dichos propietarios 
el aprovechamiento de rastrojera y 
barbechera, en el salón de sesiones, 
y los que no se presenten a cobrar 
en dicho día se considera que renun
cian a dichos beneficios, pudiendo 
ser invertidos en obras de interés 
general que esta Hermandad estime 
oportuno. 
. Villamañán, 2 de Enero dé 1958.^ 
El Presidente, Isidro Blanco. 
16 Núm. 11.—44,65 ptas-

Comunidad de Regantes de la presa 
«Salvador», de Pafdavé, Naredo 

y Pedrún 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la R. O. de 9 de Abril de 1872, en. 
relación con el apartado 2.° del ar
tículo 16 del Reglamento de Sindica
tos de Riego de 24 de Junio de 1884, 
y apartado VII I del 27 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, contribuyentes y señor 
Registrador de la Propiedad del Par^ 
tido, el nombramiento de Recauda
dor de esta Comunidad, a favor de 
D. José-Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Pardavé, 2l de Diciembre de 1957 
El Presidente, Emilio González. 5880 

L E O N 
imprenta de la D i p u t a c i ó n , 

- 1 9 5 8 -


